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Como lo mandata la nueva Ley orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas Publicada el 03 de
Diciembre del 2016, en su Capitulo III, Articulo 86, Fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI,
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, Y XVIII, como las facultades de un Regidor y que doy a conocer como
marco jurídico y sustentable a efecto de poder presentar mi informe de actividades realizadas a lo largo
de estos tres meses de labores.

Capítulo III 
Regidoras y Regidores 

Facultades de regidoras y regidores 
Artículo 86. Las facultades y obligaciones de las regidoras y regidores, se contemplarán en el
Reglamento Interior que expida el Ayuntamiento, las cuales podrán ser, entre otras, las siguientes:
I. Asistir puntualmente, con voz y voto, a las sesiones de Cabildo, vigilar que se cumplan los acuerdos y
disposiciones del Ayuntamiento;
II. Vigilar el ramo de la administración municipal que les sea encomendado por el Ayuntamiento a través
de sus comisiones y programas respectivos, proponiendo las medidas que estimen procedentes;
III. Solicitar y obtener de los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública
municipal, la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proponer al Ayuntamiento las acciones convenientes para el mejoramiento de los servicios públicos y
el desarrollo del Municipio;
V. Presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión en los asuntos a tratarse en las sesiones
ordinarias y extraordinarias de Cabildo, deliberar y votar sobre los mismos;
VI. Presentar al Ayuntamiento, iniciativas de Bando de Policía y Gobierno, reglamentos y demás
disposiciones administrativas de observancia general o, en su caso, de reformas y adiciones a los mismos;
VII. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el
Ayuntamiento para fortalecer la consulta popular permanente;
VIII. Formar parte de las comisiones para las que fueren designados;
IX. Someter a la consideración del Ayuntamiento las medidas que estime necesarias para el cumplimiento
de esta ley, bandos, reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general
en su jurisdicción;
X. Proponer ante la Tesorería, la Síndica o Síndico Municipal y el Cabildo, prioridades de gasto para la
proyección y aprobación del Presupuesto de Egresos del Municipio;
XI. Vigilar y evaluar la aplicación y cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo y de los programas
operativos anuales;
XII. Solicitar, en coordinación con la Contraloría Municipal, informes a empresas, instituciones o
asociaciones públicas y privadas que reciban y manejen recursos económicos del Municipio para
constatar que su destino sea conforme al programa que lo autorizó;
XIII. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos para los que fueren citados por el Presidente
Municipal o por el Cabildo;
XIV. Vigilar y tomar las medidas necesarias para el debido funcionamiento de las dependencias del
Municipio, dando cuenta oportunamente al Ayuntamiento y, en su caso, al Presidente Municipal;
XV. Informar trimestralmente del trabajo realizado en comisiones, en sesión ordinaria del Ayuntamiento;
XVI. Asistir a las oficinas del gobierno municipal al desempeño de sus comisiones, los días y horas que
señale el Reglamento Interior o lo acuerde el Cabildo;
XVII. Tener acceso a las actas de Cabildo y demás información documental relacionada con el gobierno
municipal, pudiendo obtener copias certificadas de tales documentos; y
XVIII. Las demás que les otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables



En base a lo expuesto anteriormente como marco jurídico y sustentable, y apegándome a el mismo tengo a bien
presentar el informe de actividades realizadas del 1 de Abril al 30 de Junio del 2018

Sesiones de Cabildo

A continuación se enlistara las diferentes sesiones de Cabildo que se llevaron a cabo en este
trimestre:

• Jueves 12 de Abril Sesión Solemne y publica en el patio de la Presidencia Municipal

• Sábado 28 de Abril, Sesión de Cabildo Ordinaria itinerante, en Salón Ejidal en la comunidad de estación
Gutiérrez

• Viernes 18 de Mayo, Sesión de Cabildo Ordinaria, en Sala de Cabildo de la Presidencia Municipal

• Viernes 15 de junio, Sesión Ordinaria de Cabildo, en las instalaciones de Presidencia municipal.

• Viernes 29 de junio, Sesión Ordinaria de Cabildo, en las instalaciones de Presidencia municipal.



en las mencionadas sesiones de Cabildo de carácter ordinario y Extraordinario, se aprobaron
dictámenes que surgen de las diferentes comisiones Edilicias, así como propuestas, Acuerdos, iniciativas,
Proyectos propias del alcalde de nuestro municipio, regidores, directores y jefes de departamento; siempre en la
búsqueda y construcción de un mejor Fresnillo, trabajando para sus comunidades, para brindar un mejor servicio,
para ofertar espacios deportivos y culturales, brindar y generar actividades en donde la sociedad Fresnillense
pueda recrearse y convivir sanamente con su familia, buscar las mejores políticas de Seguridad, apostándole a la
calidad de educación en sus diferentes niveles, en si, es el trabajo colectivo de un Cabildo en aras de construir
beneficios hacia la población de nuestro mineral.



Sesión de Comisiones
Dentro del cabildo un servidor asume la responsabilidad y honor de estar como Presidente
de la Comisión de Educación, Cultura y Recreación, y ser parte de las diferentes comisiones
que enunciare:
Comisión de Gobernación
Comisión de Hacienda y Vigilancia
Comisión de Planeación, Desarrollo Urbano y Obras publicas
Comisión de Desarrollo Económico y Fomento
Comisión de Agua potable, Saneamiento y Alcantarillado
Comisión de Desarrollo Rural Sustentable
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información
El trabajo al interior de cada una de ellas ha sido arduo y fructífero dado que de estas
comisiones y otras más que presiden mis compañeros Regidores y Regidoras, han emanado
los dictámenes de acuerdos, convenios, obra publica, convocatorias, etc. para su
aprobación en las sesiones ordinarias y Extraordinarias de Cabildo, a continuación haremos
una breve reseña del trabajo realizado en estas Comisiones.

Comisión de Educación Cultura y Recreación.
Se invitó al Lic. Ricardo Torres titular de Bibliotecas para que nos diera conocimiento de su
proyecto anual de trabajo 2018 Para esta administración, así como también conocer las
demandas y necesidades que se requieren para un mejor manejo de la misma, y el lograr el
crecimiento de las mismas en el municipio con un mejor servicio renovado, actualizado y
digitalizado., así mismo El director del Instituto Municipal de Cultura, Lic. Daniel Guzmán
Dolores para que presentara su proyecto 2018 a la comisión , En las sesiones que ordinaria
o extraordinariamente se realizan también nos honró con su grata presencia el Lic. Cesar
Bonilla Badillo, Director de Desarrollo Social a efecto de darnos a conocer los programas de
infraestructura educativa que se están aplicando y el marco normativo para poder llevar
apoyos en cuanto a infraestructura educativa se habla así como becas para estudiantes de
bajos recursos económicos, el Lic. Fidel Alvarado de la torre, titular del departamento de
atención al migrante y 3 x 1 nos brindo la asesoría e informe en cuanto a las Becas.



En lo que respecta a Educación, se solicitó la intervención de los dos jefes de Región de
servicios Educativos de la Secretaria de Educación Federal y Estatal, directores de
planteles de Educación media Superior y Superior , para tener un vínculo más estrecho con
la administración, abordando como eje primordial de la Sesión el tema de la Violencia
escolar, Drogadicción, vandalismo, y Acoso en los Centros Educativos, buscando como foco
principal el apoyo de los padres de familia para poder coadyuvar en el proceso de
Enseñanza – Aprendizaje, y lograr la implementación de diferentes programas pero
siempre con la ayuda primordial de los padres de Familia, aunado a la temática explicada
también se aprovecho el espacio para escuchar sus demandas en cuanto a las necesidades
a prioridad de la educación en nuestro mineral, fructífera fue la sesión, dado de que los
lazos de trabajo se estrecharon y se esta tratando de dar solución a todos los problemas
que aquejan a nuestras instituciones educativas de educación básica federalizada y
estatal, Educación Media y superior por dar ejemplos

Comisión de Transparencia y acceso a la información
Sesionando con carácter de Ordinario y/o Extraordinario del mes de Abril a junio del 2018,
se citó a comparecer a diferentes funcionarios Directores del Ayuntamiento y de igual
manera a algunos jefes de departamento, con la finalidad de que rindan su informe de
actividades, su planeación y estrategias a seguir en el cargo que ostentan y al interior de
la comisión se les han realizado varas recomendaciones a quienes han desfilado por esta
comisión a efecto de logar un mejor Servicio hacia la sociedad y para brindar un mejor
desempeño al interior de esta administración.

Comisión de Desarrollo Rural Sustentable.
Presidida por el C. Jorge Luis Guzmán Domínguez, donde cita a comparecer al ing.
Gerónimo Reveles Talavera , Director de Desarrollo Rural sustentable, de igual Manera al
total del rastro municipal al Medico David Jáuregui Ocampo quienes fueron acompañados
por su equipo de trabajo realizando una magnifica presentación de sus proyectos; sin
embargo en cuanto al Rastro Municipal se han originado varios problemas que impiden un
buen desempeño del mismo y la Primordial función de Esta Comisión es buscar la solución
a los Problemas que aquejan a los diferentes departamentos que entran bajo la
jurisdicción de esta comisión de Desarrollo Rural.



Comisión de Planeación, Desarrollo Urbano y Obra pública.

Presidida por el Regidor Enrique Franchini Gurrola, realizando proyectos de gran interés
sobre todo en lo que concierne a la urbanización y obra pública, se trabaja
periódicamente con el personal de obras publicas con el Arquitecto Alfonso Hernández
Valdez, Director del mismo , logrando buenos acuerdos que se lograron dictaminar para
llevarlos a Cabildo, tales como cambio de uso de Suelo, Autorización para un
Fraccionamiento, Etc,

Comisión de agua potable, Alcantarillado y Saneamiento.

Presidida por el Regidor J. Jesús Badillo Valdés, se hace la cordial invitación a la titular
del SIAPASF, con la finalidad de solicitar un informe detallado de su plan de trabajo,
problemática, conocer el numero de pozos, Plantas tratadoras y el total del personal que
labora en el Sistema, de esta manera periódicamente se ha estado reuniendo la comisión
con el personal del SIAPASF para hacer llegar los reclamos de la sociedad y buscar en
conjunto la solución a la problemática que se enfrenta, de igual manera se busco
estratégicamente el no aumento a la tarifa del sistema del Agua potable, y que esa
cantidad que se vería reflejada con los usuarios se subsidiaria por presidencia municipal,
también se trabajo arduamente en la construcción de un proyecto en cuanto al costo de
las plantas tratadoras de agua.

Comisión de Desarrollo Económico y Fomento.

Presidida por la Dra, Geovanna Xyklady Cabrera Girón, sesionando periódicamente de
manera Extraordinaria y ordinaria conforme lo ameritaba la urgencia del orden del día,
se invitó al Lic. Sixto Dominguez, Director de Desarrollo Económico y Fomento en 3
ocasiones, para conocer el POA 2018, avances de proyectos y evaluación de los mismos,
también se dio cita a los titulares de Alcoholes, plazas y Mercados y atención al
Migrante, al igual que al mencionado para que brindaran informe de sus labores y
recaudación del mismo en el caso de Alcoholes y plazas y mercados.



Comisión de Hacienda y Vigilancia.
Presidida por la Sindica, Dra. Amelia del Roció Carrillo Flores, se han realizado las sesiones
necesarias dentro de esta comisión en las cuales se han analizado, discutido y en su caso
aprobado los asuntos correspondientes a esta comisión como lo han sido: Aprobación de los
informes mensuales y trimestrales de las finanzas del municipio así como de obra publica,
revisión y análisis de la Ley de ingresos, como también el Presupuesto de Egresos, sin duda es
una de las comisiones de mayor relevancia dado que en ella recaen las arcas del municipio,
tanto en su recaudación, uso y supervisión.

Comisión de Gobernación.
Esta comisión es presidida por el Ciudadano Alcalde del Municipio el Lic. José Haro de La
Torre, y en su ausencia la Preside el Secretario de Gobierno , Lic. Daniel Isaac Ramírez Díaz,
en los trabajos que tiene a bien desarrollar al interior de esta Comisión, son diversos, sin
embargo en esta trimestre se abordaron temas referentes a Plazas y Mercados, en cuanto a
Ubicaciones, Permisos, y delimitación de Espacios, también se analizaron, revisaron,
rechazaron y aprobaron en su caso, cambios de Domicilios de licencias de las cerveceras, en
esta ciudad de Fresnillo, esto apegándose a la Ley vigente de Alcoholes.



Trabajo Institucional
Actividades realizadas de manera institucional:
• con puntualidad, presencia y representatividad del cabildo, como siempre cada lunes desde el

inicio de nuestra gestión el deber cívico de rendir honores a nuestro lábaro patrio a cabalidad y
con entrega hasta el final de nuestro mandato estaremos presentes,

• asistencia a las Sesiones de Cabildo de carácter Solemne, Extraordinario y Ordinario
• Presidir la comisión de Educación cultura y recreación
• Trabajar en las comisiones en las cuales se me fue asignado a fin de contribuir generando buenos

resultados a nuestro municipio
• Acudir a las giras de trabajo que radican en la Supervisión de inicio, evaluación y termino de

obras publicas como lo son: Electrificaciones, pavimentaciones, Drenajes, Servicio de Agua
Potable, Cercos Perimetrales en Escuelas Domos para instituciones Educativas, Aulas de usos
Múltiples, Proyectos Culturales como la Rehabilitación del Agora, torre de la Purificación,
Centros de Salud, Comedores, Etc.

• Acudí con la honrosa representatividad del Alcalde de nuestro Municipio a diferentes eventos
para hacer llegar el saludo, mensaje y actividades realizadas por el Sr. Presidente,

• Con la debida responsabilidad y compostura se trabajo en asesorías, cursos, capacitaciones,
diplomados relacionados con el tema de inducción local por un mejor gobierno

• Visitas domiciliarias para conocer problemáticas y poder dar la solución que aqueja a la
ciudadanía.

• se realizaron visitas a exposiciones, tomas de protesta, eventos culturales, eventos deportivos,
reuniones con estructuras educativas sindicales, estructuras oficiales, jubilados del magisterio,
festejos de aniversarios, jubilaciones, premiaciones.

• Conjuntamente con los regidores y regidoras se participo en colectivo por un bien común que es
la población en visitas a comunidades y colonias en la supervisión y gestión de obra.

• Participación en la firma de convenios de la universidades de nuestro Mineral
• Asistencia, Mantenimiento y Limpieza a unidades Deportivas
• Visita a invitaciones de clubes Leones, Rotarios, Etc..
• Gestiones a la ciudadanía en general en la Presidencia Municipal de Fresnillo, fuera de ella y en

las diferentes áreas que se ha requerido, apoyando con asesoría, gestionando descuentos,
apoyos económicos, audiencias, etc..





De esta manera cumpliendo con el deber de ser Hombre libre y de
Buenas Costumbre apegado el marco jurídico de nuestra Constitución política del
Estado Libre y Soberano de Zacatecas, la La ley Orgánica del Municipio del Estado
de Zacateas, El Código Municipal Reglamentario de Fresnillo, zacatecas., y lo mas
importante la Ciudadanía Freníllense, entrego el presente informe de Trabajo
como Tercer Regidor del Cabildo, quedando al Pie y Orden, sabedores que
estamos abiertos a escuchar, dialogar, y trabajar por la Educación, Cultura y la
Grandeza de Fresnillo.

Es Cuanto!!

• H. AYUNTAMIENTO DE FRESNILLO 2016 - 2018 •
Teléfono: 98-3-94-90
Domicilio: Calle Juan de Tolosa No. 100, Col. Centro C.P. 99000 Fresnillo, 
Zacatecas
Facebook: Fresnillo Municipio
http://www.fllo.gob.mx/
Correo Electrónico Personal: jugadel1@hotmail.com
Facebook Personal: Julio Tomas García de León 


